FALTA GRAVE

SEÑOR: 
PRESENTE:

Por medio de la presente se le comunica y recuerda que ha incurrido en una falta MUY GRAVE, por haber irrespetado a uno de los miembros y jefes del área Administrativa de la empresa, por lo anterior se le hace saber que las faltas que ha cometido son: 
SEGÚN REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO

Art. 53: Infracción Menos Grave: Lit. c) Maltratar de palabra o de obra a sus compañeros.

Sanción posible Suspensión por un día sin goce de salario.

Art. 54: Infracciones Muy Graves: las definidas en el Art. 50 del Código de Trabajo

CAUSALES DE TERMINACION SIN RESPONSABILIDAD PARA EL PATRONO 

Art. 50.-El patrono podrá dar por terminado el contrato de trabajo sin incurrir en responsabilidad, por las siguientes causas: 6ª- Por cometer el trabajador, en cualquier circunstancia, actos de irrespeto en contra del patrono o de algún jefe de la empresa o establecimiento, especialmente en el lugar de trabajo o fuera de él, durante el desempeño de las labores. Todo sin que hubiere precedido provocación inmediata de parte del jefe o patrono 

Sanción posible: Suspensión por más de un día o despido sin responsabilidad para el patrono. 

Por lo anterior la sanción que se le impondrá será: ____________________________________

____________________________________________________________________________

F._____________________________

Trabajador 

